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 Yo, David Bahamundi De Jesús, Secretario del Senado Académico, de la 

Universidad de Puerto Rico en Ponce, CERTIFICO QUE:  

 El Senado Académico, en reunión ordinaria virtual celebrada el martes,                                             

22 de agosto de 2023, aprobó, por unanimidad la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
 

Para expresarnos sobre la Certificación Número 1 2023-2024 de la 
Junta de Gobierno Plan de Contribución Definida  

para empleados nuevos de la UPR 
 

Por cuanto: Durante la disminución de tareas y vacaciones de verano de 
la gran mayoría de los docentes y empleados en general, julio 
2023, y sin brindar oportunidad de diálogo con la comunidad 
universitaria, ni con los Senados Académicos, la Junta de 
Gobierno aprobó por referéndum la Certificación Número 
12023-2024 Plan de Contribución Definida para los 
empleados nuevos, enmendando la Certificación Número 142 
2022-2023.  

 
Por cuanto: Nuestro sistema de retiro se rige por la Junta de Retiro UPR, 

fiduciaria oficial del Fideicomiso, según las disposiciones de 
la Escritura Núm. 58 de 29 de junio de 2016, sobre 
Reiteración y Reconocimiento de Fideicomiso (“Escritura de 
Fideicomiso”), como reza en la Certificación Número 5 2023-
2024 de la Junta. 

 
Por cuanto: Los nuevos empleados docentes cotizarán bajo un plan de 

contribución definida distinto del sistema de retiro actual, a 
partir del 1 de agosto de 2023, en menoscabo de gozar de los 
beneficios que contiene nuestro plan de retiro actual.  

 
Por cuanto: Este sistema de retiro solvente de los docentes del sistema y 

empleados en general de la UPR se verá impactado una vez 
los empleados nuevos no puedan cotizar en él para 
salvaguardar sus finanzas. 
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Por tanto: La decisión de la Junta de Gobierno amenaza las pensiones 
de jubilados y de los docentes de tener un retiro digno al 
cerrar la participación de nuevos empleados a nuestro retiro. 

 
Por tanto: Rechazamos la acción de la Junta de Gobierno al tomar 

decisiones unilateralmente y sin previa consulta o diálogo con 
los Senados Académicos. 

 
Por tanto: El Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en 

Ponce se opone a la decisión de la Junta de Gobierno 
contenida en la Certificación Número 1 2023-2024 Plan de 
Contribución Definida para empleados nuevos de la UPR por 
atentar contra los mejores intereses fiscales de la Universidad 
de Puerto Rico y de sus empleados al establecer dos 
sistemas de pensiones.  

 
Esta resolución se divulgará a los Senados Académicos, a la Junta 
Universitaria y a la Junta de Gobierno. 
 
 

 Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y para remitir a las autoridades universitarias 

correspondientes, expido la presente Certificación en Ponce, Puerto Rico, hoy, 

miércoles, 23 de agosto de 2023.   

  
 
 

    
       
       

 
  David Bahamundi De Jesús 

   Secretario  
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